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13509 RESOLUCJON de 7 de ""'YO de 1992 de /a Dirección Ge:
>~l de Po/i/lca Tecno/6JV,ca. por la que se califica a la

, . (fEmpr~ de Gestión Medioambiental» (EGMASÁ), como
./ enttdpdcolaboradora del Ministerio de Industria, Comer

c;oy Turismo, en materia de medio ambiente industrial,
'- de á"!hitonacioJUd.para los gr:upos de atmósfera. aguas
-Y residuos, sólidos, 1 se acuerda su ihScripción en el re-
,gistro especial al eJecto., j,

13510

Vista la solicitUd fonnulada'~ 'Ia «Emp'resa de· Gestión Medioam
bi,ental» CEGMASA), c~:m dO!Jlicilio en Seyllla 41ooJ, calle Monsalves,
numero j7.·~ su cahficacl6n como entidad colaboradora del Minis
terio de 1ndUst.ria, Comercio y Turismo en materia de medio ambiente
i~trial, d:eámbi,to n~i~nal. para 'los ~os de ,atmósfera, aguas y
restduo$ sóhdos, e tnscnpc¡ón como tal en el registro especial de dichas
entidades colaboradoras. '

Resultandoqtie el expediente fue infonnado favorablemente por la
Junta de Andalucia.

Vistos los Reales Decrctos 735il979, de 20 de febrero. 262411979,
de ~ de octubre, y las Ordenes ministenales de 25 de febrero de 1980
y 2¿ de octubre de 1991.

Considerando que a la citada solicitud se acampaDa la documenta~
cioo exigida en el atlIculo 5.· de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando q~ en· la tramJtaci~.del expe4iente se han seguid?
las nonnas establecidas en 1as disposlctones legales reglamentarias VI~
gentes. ,
., Esta .I?ffeccl.6n General ha tesuelto califi~ a la «Empresa de Ges

ti?n ~edloambten~I»'(EG~SA),co~ entidad e.olaboradora del Mi- ':~
Dlsterio de Industria, CometcIO y. Tunsmo, en materia de medio am- :i
biente ind~, de ámbito nacional, ¡>ara los grupos de atmósfera,
aguas y restduos sólidos, acordando su inscripción como tal en el re
glStro.especial dependiente de esta Direéción General de Política Tec
nológlCa.

Madrid, 7 de mayo de 1992.-L¡¡ Directora general, C8nnen de An
drés Conde.

ORDEN de J2 de mayq de J992, por la que se re'·onace
a.la «Organización de Productores de Túnidos y Pesca
Fresca de la Provincia de Las Palmas».

Al amparo de lo establecido en el articulo 7.° del Real Decreto
337/)986, de 10 de febrero, per el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de Productores

calle E, parcelas 59~61, nave 9, para su calificación como entidad ce
laboradoradel· Ministerio de Industria, Comercio Y- Turismo en materia
de medio ambiente industrial, de ámbito nacional. para los grupos de
atmósfera, aguas y residuos sólidos, e inscripción como tal en el registro
especial de aichas entidades colaboradoras.

- . Resul~do que el expediente fue infOtinado favorablemente por el
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.de la Diputación
Gencral de Aragón.

Vistos los Reales Decretos 735/l979, de 20 de febrero, 2624il979,
de 5 de octubre de 1981.

Considerando, gue a la citada solicitud se acompaña la documenta
ción exigida en el artículo _50.0 de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas estabJecidas en las disposiciones legales reglamentarias vi
gentes. <

Esta- Dirección General ha resuelto cahficar a la empresa «Control
7. SOCiedad Anónima>1, como entidad colaboradora del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, en materia de medio ambiente indus
trial de ámbito nacional, para los g¡:upos de atmósfera} aguas y residuos
sólidos, acordando su inscri~i6n como tal en el registro especial de
pendiente de esta Direccioo General de Polilica Tecnológica.

Madrid, 20 de ~¡'de 1992.-La Directora general, Carmen de 'An- .
dn!s Conde. '.

RESOLUC10N de 20 de abril de 1992 de la Dire"dó.
General de Política Tecnoló1!;ca, por la que se califica a
la empresa «Control 7, Sociedad Anónima», como entidad
colaboradora di!{Ministei'io de Industria, Comercio y Tu~
rismo eri materia de medio ambiente industrial,· de ambito
nacio~al para los grupos de atmósfera, aguas y residuos
sólidos, y se acuerda su inscripción en elregistro'especial
al efecto.

Vista la solicitud formulada por la empresa ({Con~rol 7. Sociedad
Anónima», con.domicilio en Zarag~za, Pol~g:~no Malptca-Santa Isabel,

B) Sanciones

G~uación de las sanciones.
Las sanciones deben ser impuestas con carácter ~dual, de forma

que mediantt la amonestación y la sanción se dé al trabajador la opor~

tunidad de corregirse y teniendo. siempre en cuenta los hechos merita-
rios realizados p'or éste. .

. Sanciones máximas: .
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso. aten

diendo a la gravedad de la falta cometida. serán las siguientes:
a) Por faltas leves: amonestación-verbal, amonestación por escrito,

suspensión de empleo y sueldo hasta dos dias;
b) 'Por fallaS graves: suspensión de empleo y sueldo de tres a quin-

ee días. ,
c), Por fallaS muy graves: suspensión de empleo y sueldo de die

ciséiS a sesenta días; inhabilitación por un periOdo- no superior a dos
años para ascenso; traslado forzoso a otra localidad. .

.PrOcederá el deSpido disciplinario. basado en el-incumplimiento gra.
ve y.culpable del trab~.iador, en aquellos casos previstos en el número
2 del arilculo 54 del Estatuto de los Trabajadóresaprobado por Ley
8/1980, de 10 de marzo. ' , ',"

.,Las sanciotl~squeen el oroen laboral ~imponCrse, se entien
den sin peJjuicip di: pasarel_culpa a los tribunales~
cuando -el hacho cometido pueda ser constituido de lidta o delito. "

'MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

'YTURISMO .
ORDEN de 6de ""'YO de 1992 por la que se dispone el

. cumplimie.v,.de la sentencia diáDda por el. TribUnal Su
IJe.nor de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso-
iulministralillO número 37-B/1989. pro_vi40por don Elay
Mirones Piules/.án. contra resolución de la Subsecretaria
,de este DeportámenJo. defecha 16 de enero de 1989.

En el recurso contencioso.administrativo número 37-811989. inter
puesto por don Eloy Mironea Piulestán. contra resolución de la Subse
CretarIa de este Depatuimento. de fecha 16 de enero de 1989. sobre
.reconoelmiento de 8r!ujo. se ha dietado con fecha II de' diciembre de
1991. P,OI' e! :rribuñal Superor de Justicia de Madrid, sentencía cuya
parte diSposIttva ,es como SIgue: . . . , . ,

. «Fallamos; Que debemos declararr decllltllmO/t la inadmisibilidad
del ~nte' recurso contencioao-administrativo. interpuesto por don

,Eloy Mironea Piulestán. contra la resoIuciOO. de la Subsecrelarla de
lndU5lria de 16 de'enero de 1989 'IU!' I'eCODbclaen favor del recurrente
un grado personal consolidado de DÍvel 18 con efectos deade el 14 de
marzo de 1989. No lie hace expresa condena en costas. Así por esta
nuestm sentencia lo p~nunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio. deconfomúdad con lo establecido en
los articulas 118 de Iá-Constitúción, 17.2 de 18 Ley Orgánica 6/1985,
de I de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus pI't?pios ténninos la relenda Sen-'
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

.' Lo que traslado a V. 1. par su cortocimiento y efectos~
Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI MiDÍstro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Bolétln Oficial del Estado» de 13 de JUDÍo), el Subse-
cretario, Mariano Casado Goniález:' .

Ilmo. Sr~_ Subsecretario de este Departamento.
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Pes,\ueros y sus Asociacionc5, y vista la propuesta favorable efectuada
por la Comunidad Autónoma de Canarias.

De eonfonnidad con la ,propuesta fonnulada, he tenido a bien re-
solver: .

Se reconoce a la (~Organizacíóll de Productores de Túnidos y Pesca
Fresca de la Provincia de Las Pa'rnas» como Organización de Produc
tores Pesqueros, encuadrada en tipo de pesca: Bajura y con ámbito de
actuación referido a la Erovincia de Las Palmas.

Siendo su actividad .3 pesca y comercialización de productos varios
~ estado fresco, se acuerda su inscripción en el registro correspon
diente, con el código y número siguiente: OPP número 42.

Madrid, 12 de mayo de 1992.-Solbes Mira.

IJmos. Sres. Subsecretario, Secretario General de Pesca Marítima, Di
rector General de Recursos Pesqueros, Di~tor General de Estruc-.
turas Pesqueras y Director General de Mercados Pesqueros.

,ORDEN de 28 de mavo de -1992 por la que se regula la
solicitud y concesión de la ayuda a la producci6n de malz
duro vflreo de alta calidad sembrado durante la campaña

. de comercializaci6n 1991/1992. .

El Reglamento (CEE) 2727/75, del Consejo, de 29 de octubre, por el
que se establece la organización comün de mercado en el sector de
cereales, modificado por el Reglamento (CEE) 1834/89, del Consejo,
contempla en el articulo' 10 bis la conceSión de una ayuda a la
producción de determinadas variedades de, maíz duro VÍtreo de alta
calidad cultivadas en las regiones más aptas de Ja Comunidad.

La ayuda se considera como una medida de regulación del mercado,
dado que la producéión comunitaria de maíz revela una carencia de
maíz duro vítreo del que existen importantes demandas en la industria
de transformación de productos insuflados o tostados.

En el Reglamento (CEE) 1835/89, del Consejo, de 19 de junio,
relativo a la ayuda a la producción de maíz duro vítreo de alta calidad.
yen el Reglamento (CEE) 3771189, de la Comisión, de 14 de diciembre,
se establecen, respectivamente, las normas 'generales y las disposiciones
de aplicación de la ayuda.

Por su parte,.eI 'lieglamento (CEE) 1710/91, del Consejo, de 13 de
jl:inio, fija,. en 100 ecus por hectárea, el importe de dicha ayuda para las
siembras de la campana de comerciahzadón de 1991/1992, y el
Reglamento (CEE) 869/9 J establece la lista de variedades susceptibles de
beneficiarse de la misma.

Para establecer el' trámite de solicitud _y concesiÓn de la ayu,da en
España resulta necesario dietar la presente Orden, en la que, sin
pe-rj1:1icio de la aplicación directa de los reglamentos comunitarios y para.
fac!htar su comprensión, se transcriben algunos párrafos de los mismos.

En su virtud, dispongo:

Artículo J. La concesión de la ayuda a la producción de maíz duro
vítreo de alta calidad se instrumentará por el Servido Nacional de
Productos Agrarios (en lo sucesivoSENPA) de acuerdo con lo previsto
en la normativa comunitaria yen la presente disposición. '

Art. 2. Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha y Extrema·
dura,que siembren semillas certificadas, de las variedades de maíz "duro
,vítreo CJue figuran en el anexo I de la presente Orden, para las
superficIes:· .

a) Que hayan sido objeto de una declaración-solicitudde'ayuda a
la producción de maíi, así -como de un contrato de cultivo con un
fabricante de productos del código N.e. 1904 10 10 (productos obteni-
dos por insuflado o tostado del maíz). -

b) En las Que se hayan realizado las labores de cultivo normate~
para la producción del maíz.

e) En las que el maíz haya permanecido sin recolectar, hasta llegar
a un contenido en humedad no superior al 15 por 100. '

Asimismo. para poder pagarse el importe de la ayuda deberá
aportarse·al SENPA copia de la factura de· venta y prueba de que el
fabricante ha constituido. ante el SENPAo el Organismo de interven·
ción del Estado miembro correspondiente a su instalación, la garantía
prevista en el articulo 2 del Reglamento (CEE) 3771/89, de la Comisión.

Art. 3. El solicitante presentará. bajo pena de inadmisibilidad, unij.
única solicitud-declaración por cada contrato de cultivo. La solicitud
declaración se presentará en la Jefatura Provincial del SENPA en la que
radique la explotación o, en su caso. en la que corresponda a la mayor
parte de la superficie sembrada.

Las solicitudes-declaraciones se presentarán hasta el día 30 de junio
de 1992, segun modelo que figura como anexo 11, acompañadas, en todo
caso, delcorrespondientc contrato de cultivo que deberá contener las
sigUIentes indicaciunes: _ .

Nombre, apellidos y dirección del productor.
Razón socini y direrción del fabricante.
Superficie cultivada' en hectáreas y áreas, y:

Reforma catastral.
Nombre. apellidos y dirección de los propietarios.

Variedad sembrada.
CompTClmiso del productor de entregar la totalidad del maíz:
Compromiso del fabricante de comprar y transformar la cantidad

mencionada.

Al tiempo; se presentará la factura de compra de la semilla y la
prueba que acredite que la semilla es certificada (etiquetas oficiales de
la Subdirección General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero).

Art, 4. El solicitante perfeccionará; antes del 30 de noviembre
de 1.992, la solicitud-declaración ante la misma Jefatura Provincial del
SENPA donde la presentó, en la siguiente forma:

a) Comunicando, según modelo del anexo 111, que el maíz ha
alcanzado una humedad no superior al 15 por 100 (el tercer día
laborable siguiente al de entrada en la Jefatura Provincial del SENPA de
esta l'Omunicación podrá iniciar la recolección del producto sin más
tr.l.mítes ni demoras).

b) Presentando la copia de la factura correspondiente a la venta del
maíz duro vítreo objeto del contrato.

e) Aponando la prueba de que el fabricante comprador del maíz ha
constituido la garantia que se expresa en el ultimo párrafo del artíc.lJlo
2 de la presente Orden.

En el caso de. que el maíz se transforme en España, la prueba
consistirá en el certificado contemplado en el apartado 2 del artículo
siguiente.

Art. 5. l. Los fabricantes que hayan adquirido maíz duro vítreo
a los agricultores, mediante' Jos contratos formalizados según las
indicaciones establecidas enel artículo 3 del Reglamento (CEE) 37.71/89,
de la Comisión-, deberán, a la entrada del maíz -en factoría, _y antes del
I de noviembre próximo, presentar, en la Jefatura Provincial del SENPA
correspondiente a la ubicación <le su industria, una sotícitud de puesta
bajo control, según modelo que se ihcluye como anex.o IV, acompañada
de una garan~ía, que se constituirá mediante aval bancario, formalizado
según modelo que se incluye como anexQ V (la garantía será por importe
igual al resultado de- multiplicar la supeñtcíe contratada por 15.350
pesetas/hectárea).

2. Las Jefaturas Provinciales del SENPA, tras verificar la documen
tación aportada, pondrán a disposición de los fabricantes 'un certificado
por cada contrato de cultivo incluído en la solicitud de control (el
certificado 'se emitirá segün modelo que se incluye como anexo VI).

3. Los fabricantes solicitarán la devolución del aval· una vez
. transformado el maíz duro. vítreo en productos de la posición N.e.

1904'10 10. - .
A petición del 'fabricante, la Jefatura Provincial del 'SENPA podrá

liberar la garantía de forma fraccionada y proPOrcíonalmente ala
cantidad de majz transformado, siempre que ésta sea igualo s¡¡perior al
5 por 100 de la cantidad que ,se indica en la factura, de venta.

Art. 6. El SENPA efectuará los controles precisos para garantizar
que se cumplen las condiciones necesarias para -la concesión de la ayuda;
en especial~as referentes a la superficie realmente cultivada, la vanedad
sembrada, el secado en las condiciones requerídas. las cantidades _de
maíz entregadas y la transformación del producto.' .

El control de superficies cultivadas y variedades sembradas deberá
incluir un control' fisico «in situ» para todas las declaraciones Que
incluyan una superficie total de cuatro hectáreas o más. -Lasque
incluyan una, superficie inferior a cuatro hectáreas se controlarán
administrativamente completándose con. el control «in situ», por lo
menos el 30 por 100 de estas declaraciones.

El SENPA decidirá laconcesíón de la ayuda, trasccomprobar que el
productor ha entregado la totalidad del maíz cosechado.

Para garantizar el control de la transformación del maíz duro en
productos del código N.C. 1904 10 10; los funcionarios del SENPA
deberán tener _acceso a la, contabilidad material y financiera del
fabricante y a los lugares de producción y almacenamiento.

Art. 7. La falsedad o inexactitud dé los datos consignados en la
solicitud-declaración. así como el incumplimiento del compromíso del
productor de entregar la totalidad del·maíz procedente de la cosecha de
las superficies correspondientes, dará origen a Que el declarante pierda
el derecho a la ayuda para todas las superficies incluidas en sus
declaraciones.

Art_ 8. En el caso de no poder efectuarse Jos controles a que hace
refl:ren~~a el artic,ulo 6, por causas imputables al agncultor, será de
apl.lcnclOn lo prevIsto en el artículo 7, salvo causa de fuerza mayor que
el Interesado deberá alegar por escrito, ante la Jefatura Provincial del
SENPA. en un plazo máximo de diez días a partir de la fucha prevista
para la realización de dichos controles, aportando los documentos
justíficativos oportunos.

Art. 9. _El SENPA efectuará los pagos de la ayuda dentro de los .!res
meses sigUIentes a la ftcha en que el ag.ricultor haya fina!i2ado los
trámites a que hace referencia el artículo 4.


